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La fecha del día 21 de marzo "aC**j»iw;ral y somera a los causantes y no 
año 1933, es para mí inolvidable.^. 
Ese día—primero de primavera—, 
llegó a mis mancos el también pjámer 
BOLETÍN de nuestra F. H. E. 

¿Quién no siente una intensa ale­
gría interna al saborear la ilusión 
que la primavera—además del am-

\ diente templado:—nos trae el BOLE­
TÍN, guión de la libertad .ansiada? 

La primavera nos trae las flores, 
que derraman pródigamente sus 
perfumes, que aspiramos gozosos 
con hambres de vida nueva. 

¡Cuántas energías muertas vuel­
ven a reanimarse y a acusar su pu­
janza al recibir la inyección de op­
timismo que nos trae la primavera! 
La flora se viste de nuevo, el cielo 
despliega sus encajes azules, los 
bosques expanden sus sollozos de 
amor. Con las pinceladas de sus má­
gicos colores, la Naturaleza escribe 
sobre la haz de la tierra dos pala­
bras: vida y libertad. 

En la Naturaleza nada se pierde. 
Puede afirmarse que en la Historia 
tampoco. La presente primavera, si 
he de ser franco, me ha robado mu­
chos quilates de ilusión social, al ver 
que algunos de los acuerdos más im­
portantes del Congreso (huelga y 
seguro mutuo), quedan inéditos. Es­
ta omisión quedará como una de las 
vergüenzas de nuestro tiempo. 

No es intención mía enjuiciar he­
chos que no acierto a explicarlos ni 
he de comentar conductas y actitu­
des para mí inexplicables, pero sí 
he de clasificar de una manera ge-

cáusantes de esta omisión. 
La terminología societaria, divide 

en tres categorías de criterios idea­
les dispares, a los herradores espa­
ñoles. 

La primera la constituyen hom­
bres de corazón, conscientes de sus 
deberes y de sus derechos, de espí­
ritu vivo, limpio y creador, de men­
talidad despierta y altruista, que 
perciben y afrontan los peligros. 
Estos compañeros poseen una visión 
clara y justa de la organización, co­
mo el único medio reivindicativo de 
los postulados que preconiza nues­
tra clase, al servicio de la cual po­
nen cuanto tienen y cuanto valen, 
robando horas al sueño para actuar 
en las secretarías, y enebrar escritos 
doctrinales, para que nuestro BO­
LETÍN estructure, encauce y forta­
lezca, a los débiles de convicción y 
a los anémicos de entusiasmo. 

La segunda está compuesta por 
seres neutros, sin convicciones pro­
pias, .sin ideal colectivo, que aún 
estando asociados y explotando la 
mayoría de ellos la herradura por 
su cuenta, pagan sus cuotas de mala 
gana y con retraso, esperando sola­
mente a que la técnica del herrado 
esté a su alcance para quedarse a 
sus anchas, dándose de baja en la 
organización, y como prueba evi­
dente de ello, es que ninguno de ellos 
ha solicitado el ingreso en el soco­
rro mutuo. Se han federado por ins­
tinto de la ganancia. Aspiran, sí, que 
la federación los liberte de la per­
secución exterminadora del monopo­

lio sin que para ello tengan que sa­
crificarse más allá de la cuota de 
0,50 al mes, que ya es sacrificarse. 
El hábito egoísta de mirar única-, 
mente para sí, le impide ver y reme­
diar en lo posible las necesidades de 
la organización, y la miseria de los 
asalariados que ellos mismos explo­
tan. Tienen del compañerismo un 
sentido vago y gaseoso. 

La tercera es la que a mí me-pro­
duce una mezcla de tristeza, indig­
nación y lástima. La forman el mon­
tón de escoria indigna y traidora. 
Es la fauna de murciélagos roedo­
res sin altura y sin luz, con instin­
to perverso de seres inferiores que 
no piensan por cuenta propia. Tie­
nen por único patrimonio mental 
unos conceptos que les parecen pri­
marios como promesas de salvación, 
actitud pasiva y resignada a lo que 
diga y mande el amo. 

Con lo expuesto no trato de en­
sombrecer el cuadro. Bien saben to­
dos que digo muy escuetamente la 
realidad. 

Para el que quiera leer y enten­
der, la razón es bien fácil de com­
prender, aún para a aquellos de 
imaginación atrofiada. Yo os digo 
que en nuestro tiempo se concibe sa­
biamente que la organización bro­
ta para amparo de los débiles y re­
dención de esclavos. Se espera, pues, 
todo de nuestras angustias y esfuer­
zos dentro del marco de la federa­
ción. Nuestra vida es el edificio que 
nos hayamos construido. 

Según sea nuestro ímpetu crea­
dor, así será nuestra obra. 



2 B O L E T Í N D E L H E R R A D O R 

Actuación del Comité Directivo 
Para que todos los compañeros 

puedan enterarse de la actuación de 
este Comité, a continuación inserta­
mos los escritos cruzados con la Di­
lección de Ganadería. Por las Ac­
tas que insertamos en nuestro BO­
LETÍN, verán las innumerables vi­
sitas efectuadas por este Comité. 

* * * 

Ilustrísimo señor: 
En atención a las manifestacio­

nes hechas por S. I. de que desco­
nocía completamente nuestro asun­
to, tenemos el honor de remitirle el 
siguiente 

INFORME: 

1.° Promulgación de una ley en 
virtud de la cual todos los herrado­
res españoles puedan libremente 
ejercer su profesión en todo el. te­
rritorio nacional, sin la dirección 
técnica de los veterinarios, estable­
cida por las disposiciones que hoy 
rigen, tecnicismo que en el 98 por 
100 de los casos significa un escar­
nio a la verdad (que debe presidir 
los actos de quien ostenta un títu­
lo superior) y una burla, más que 
de la ley, de las autoridades encar­
gadas de su ejecución, porque el ve­
terinario que persigue al herrador 
acusándolo de intruso en el campo 
de su profesión, unas veces desco­
noce en absoluto la práctica de 
aquel acto cuya ejecución denuncia, 
v otras no lo conoce ni teóricamen­
te, puesto que la asignatura que de 
ál trata, cuyo estudio es potestativo 
del alumno, no la estudió, en cuyo 
"aso no solamente carece hasta de 
fuerza moral para denunciar, sino 
que es él el verdadero intruso. 

Esta petición que los herradores 
españoles hacen al Gobierno de su 
nación, tiene su base más sólida y 
justa en la urgentísima necesidad de 
solucionar un problema de justicia 
social, de libertad a una clase tra­
bajadora del yugo de otra clase que, 
sin más razón que el favoritismo 
que hasta hoy se le dispensa por 
parte de todos los Gobiernos, tie­

ne monopolizado un arte que, re­
petimos, en la mayoría de los ca­
sos desconoce prácticamente, y el 
estudio de cuya asignatura no es 
hoy obligatorio en las escuelas su­
periores de Veterinaria, por cuya 
razón sus alumnos, ni salen actos 
para ejecutarlos, ni para llevar esa 
dirección técnica. No obstante, se 
consienten que exploten vilmente a 
los herradores; explotación que di­
ce poco en favor del título que po­
seen. 

2.° Creación por medio de la 
misma ley de un título o certifica­
do de actitud expedido por quien 
proceda, para practicantes o auxi­
liares de Veterinaria, sin cuyo re­
quisito ningún ciudadano a partir 
de la fecha de su promulgación po­
drá ejercer el arte de herrar, aun­
que sean dueños de los semovientes 
en que practique la operación, así 
como tampoco podrán ejercer los 
veterinarios que no acrediten debi­
damente la correspondiente asig­
natura. 

3.° Prohibición a los señores ve­
terinarios de tener abierto herrade­
ro en el que con pretexto de su di­
rección técnica, trabajen herrado­
res que, no obstante el título o cer­
tificado antes mencionado. 

4.° Que a partir de la fecha en 
que entre en vigor la mencionada 
ley, se conceda un plazo de un año 
para que los actuales herradores 
puedan solicitar se les expida el tí­
tulo o certificado de actitud que se 
cree, si más requisitos que ser ma­
yor de edad. 

5.° Confección de un programa 
de las materias teórico-prácticas que 
se juzguen indispensables, cuyo per­
fecto conocimiento han de acreditar 
los herradores que en lo sucesivo as­
piren a obtener el título o certifica­
do que se cree, ante un tribunal del 
que formarán parte como vocales 
dos practicantes o auxiliares de Ve­
terinaria. 

Lo que ponemos en su conoci­
miento para que obre con el máxi­
mo de justicia. 

Por el Comité, el Secretario ge­

neral, Práxedes Cabanillas.—El Pre­
sidente, Matías García. 

Madrid, febrero 1934. 

Examinadas por esta Dirección 
las solicitudes presentadas por la 
Federación de Herradores de Espa­
ña, en la que exponen la situación 
de sus asociados y de los obreros 
herradores en general, ante la difi­
cultad para el ejercicio de su pro­
fesión : 

Teniendo en cuenta que las dis­
posiciones vigentes preceptúan que 
se considere como función exclusi­
va de los veterinarios, la dirección 
de las prácticas 'del herrado y que 
cometen actos de intrusismo los que 
ejerciten dicha operación sin la di­
rección profesional aludida: 

Estimándose, por otra parte, que 
el problema que plantea la Asocia­
ción General de Herradores, afecta 
a los legítimos intereses de una cla­
se y que esta cuestión ha de quedar 
resuelta, definitivamente, dentro del 
mayor espíritu de justicia, al refor­
mar la organización de la misma en 
su aspecto económico y de actuación 
en los servicios veterinarios munici­
pales, cuyo Reglamento se estudia: 

Esta Dirección general, en el ma­
yor deseo de favorecer las aspira­
ciones de los herradores, mientras 
no se dicte la resolución aludida an­
teriormente y teniendo a la vez en 
cuenta, que en muchos casos, por 
tratarse de pueblos lejanos a la re­
sidencia del veterinario, no puede 
éste dedicar la atención precisa; ha 
resuelto aplicar el párrafo 3." de la 
Base 2. a, Negociado 3.°, Sección 3.n 

del Decreto de 7 de diciembre de 
1931, con la mayor extensión posi­
ble, y a este efecto los herradores 
que deseen ejercitar la práctica del 
herrado, en los términos que en 
aquella Base se estipula, deberán 
solicitarlo de la Inspección Provin­
cial Veterinaria, cuya petición con 
su informe y el de la Asociación 
Provincial Veterinaria, respectiva-



se elevará a esta Dirección, para la 
resolución posterior que proceda. 

Madrid, 24 de abril de 1934. 
El Director general, S. López. 

Sr. Presidente de la Federación de 
Herradores de España. Corre­
dera Baja, 20. Madrid. 

Ilustrísimo señor: 
Muy señor nuestro: Recibida cir­

cular de esa Dirección el día 24 del 
próximo pasado y estudiado por este 
Comité su contenido, acuerda elevar 
a S. I. los siguientes acuerdos: 

1.° Que habiendo conseguido es­
te Comité el aplazamiento de la 
huelga, acordada en el último Con­
greso que debía haber dado comien­
zo en los primeros días del presen­
te mayo, por promesas que S. I. hi­
zo a la última Comisión que reci­

bió, de que en tanto que se ultima­
ba la reglamentación no se moles­
taría a ningún herrador, por el sólo 
hecho de herrar, y visto que esto 
sucede a diario, no sólo se les de­
nuncia, sino que la Guardia civil se 
ocupa de recoger las herramientas. 

2.° Que lo resuelto por esa Di­
rección de aplicar el párrafo 3.° de 
la Base 2. a, Negociado 3.°, Sección 
3. a del Decreto de 7 de diciembre 
de 1931, no pueda satisfacer a nin­
gún herrador, y menos al Comité 
Directivo de esta Federación, que 
si pudo prorrogar el movimiento, 
con esta disposición, al ser conocida 
por todos, en vez de calmar los áni­
mos ya de sobra cansados, incitan 
a la rebelión sin que nuestras fuer­
zas sean suficientes a contener por 
más tiempo la prolongación de la 
huelga. 

3.° Que una vez celebrada la 

asamblea de veterinarios, se nos de 
una contestación categórica, y y 
plazo lo más breve posible, para 1 
reglamentación del libre arte de h. 
rrar, que según manifestaciones ái 
esa Dirección, una vez celebrada d 
cha asamblea, nombrar una con 
sión mixta de veterinarios y herr 
dores para estudiar de común acue 
do ambas partes dicha reglament-
ción, para su pronta aplicación y i 
siendo en éstas o parecidas cond 
ciones se irá a la huelga con tod; 
sus consecuencias. 

Lo que ponemos en conocimien 
de S. I. esperando de su justicie] 
actitud obre en provecho de es 
clase, por tanto tiempo esclavizad 

Madrid, 11 de mayo de 1934. 
Por el Comité el Secretario g 

neral, 

Práxedes Cabanillas. 

• i l i l l l i l i l H 

Acta del Comité Directivo de la Federación de 
Herradores de España 
Celebrada el día 15 de Mayo de 1934 

Se abre la sesión a las ocho y media de la noche 
bajo la presidencia del compañero Matías García. 
El Presidente empieza diciendo que los compañeros 
saben que en la última Junta quedó aprobado se die­
ra la Junta del mes en el día de la fecha, para dar 
tiempo a que sea insertada en el BOLETÍN este acta. 

Después da cuenta de la entrevista celebrada con 
el Director de Ganadería el día 23 de abril, en la 
que le dijo que mandaría la contestación por escrito 
al informe que nosotros habíamos entregado en la 
Dirección; recibida constestación con fecha 24 del 
mismo mes, la cual no ha sido satisfactoria, quedan­
do en que se inserte este escrito en nuestro BOLETÍN. 

La Comisión nombrada para dar una contestación 
el día 11 del actual, se personó en el Ministerio, en­
tregando dicho escrito y sosteniendo con el Director 
de Ganadería una conversación bastante extensa, dán­
dole a conocer los atropellos de que somos objeto los 
herradores. 

Este señor nos dijo que él era el primer interesado 
en que la libertad de los herradores sea solucionada 
favorablemente, pero que son muchos los asuntos que 
tiene pendientes de resolución aquella Dirección y no 
puede dedicarse exclusivamente a nuestras peticiones, 

pero que no lo pierde de vista para que en la prime­
ra ocasión quede resuelto definitivamente y que el pri -
yecto está hecho, como pudo comprobar la Comi­
sión, y estando en tramitación, se ventilará a la vez 
que la reglamentación de los veterinarios munici­
pales. 

Se acuerda insertar en el BOLETÍN todos los es­
critos cruzados con la Dirección de Ganadería, para 
conocimiento de todos los compañeros. 

Se da conocimiento de las contestaciones de las 
provincias, si habrá de irse a la huelga en el plazo 
fijado o habrá de aplazarse, contestándonos casi to 
das las provincias en pro del aplazamiento, a excep­
ción de Zaragoza, que dice que el Comité directivo 
comete irregularidades en el cumplimiento de lo:-
acuerdos del Congreso; por tanto, debe quedar apla­
zada la huelga hasta que celebren asamblea nacio­
nal los veterinarios, que será en los primeros días de: 
mes de junio, y que uno de los puntos a tratar en d 
cha asamblea, será el de nuestras peticiones, como 
así nos lo han manifestado. 

El compañero Lázaro Hueseas pregunta cuále 
son las provincias que no han contestado a la circu 
lar que se les envió pidiéndoles parecer sobre la hue1 



ga, contestando el Presidente que son Valencia, Na­
varra y Málaga. 

Por unanimidad y en vista de las contestaciones 
recibidas, queda aplazada la huelga. 

Se pone a 'discusión las irregularidades que en el 
Comité cree observar Zaragoza, con arreglo a los 
acuerdos del Congreso. 

El Presidente dice que, efectivamente, hay irre­
gularidades debido a que algunas Secciones provin­
ciales observan bastante irregularidad en sus pagos 
al hacer lefectivas las cuotas, llegando algunas a 
adeudar más de quinientas pesetas, no pudiéndose 
hacer los carnets debido a que no hay fondos para 
confeccionarlos; tampoco se han podido nombrar los 
delegados regionales porque algunas provincias no 
han podido nombrar su delegado provincial, y, por 
lo tanto, no se ha podido dar orden de reunión para 
en ella haber nombrado el regional, y en este plan no 
cree sea posible llevar todos los acuerdos del Congre­
so con exactitud, pues si seguimos así, nos venemos 

en la imprescindible necesidad de suspender la tira­
da del BOLETÍN; de este mes, quedan en fondo qui­
nientas veintisiete pesetas, falta que pagar los esta­
tutos y los cupones, y que a pesar de estar hechos, 
se dan poca prisa a pedirlos. 

El compañero Justo Lorenzo pregunta si no hay 
un artículo en los nuevos estatutos que habla de las 
sociedades que testan al descubierto. 

El Presidente le contesta y dice que el art. 5.° dice 
que la Sección que deba tres mensualidades, lo mis­
mo que cualquier federado, sin motivos justificados, 
serán dados de baja. 

Se acuerda interesar por medio del BOLETÍN a 
todos los federados hagan efectivas sus cuotas. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta 
la sesión a las diez y media. 

Madrid, 15 de mayo de 1934. 

El Secretario general, Práxedes Cabanillas. — 
V.° B.°, el Presidente, Matías García. 
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P U N T U A L I Z A N D O 

En el penúltimo número de nues­
tro porta-voz" señalé el peligro que 
supone el querer socializar el pe­
queño mendrugo de que nos alimen­
tamos los herradores; y digo peque­
ño porque en general somos humil­
des trabajadores víctimas de la es­
peculación capitalista y como tales, 
formamos en las filas de ese ejér­
cito que trabaja por la paja", sin 
que por esto dejemos de ser tan dig­
nos como los" que pertenezcan a 
una clase ¡encumbrada y mejor re­
munerada y más aún, es decir, por 
encima del que vive del corte de 
sus cupones en la opulencia bur­
guesa. 

»c|:nduda alguna, mis pobres lí­
neas, como iban desprovistas de ro-
mantiscismo y desnudas de elocuen­
cia (puesto que estoy persuadido 
de que no he nacido para "Litera­
t o " ) , han debido dárseles mala in­
terpretación, o también pudiera ha­
ber sido la causa de esto el haber­
las leído con cierta ligereza, pues 
no de otra forma se explica que ha­
ya quien se atreva a lanzar califi­
cativos como este de "acaparado­
res" sin escrúpulos" que dice esto 
tan poco en favor de quien los lan­
za que con ello no se demuestra 
otra cosa que dar rienda suelta a 
una pasión mal contenida. 

Nunca me ha pasado por la ima­
ginación, y, nunca he podido sos­
pechar que dentro de la F. H. E. 
hubiera podido haber acaparado­
res poco ni muy escrupulosos, siem­
pre me ha cabido la satisfacción 
de contemplar cuando he leído "El 
Boletín del Herrador" cómo cuenta 
nuestra organización con compañe­
ros doctos, elocuentes, sabios, y has­
ta poetas, cosa que de todo corazón 
me enorgullece y me hace pensar 
hasta dónde llegará nuestro entu­
siasmo y nuestra clase en un día 
no muy lejano... El herrador libre, 
completamente libre, para que po­
damos ejercitarlo todos sin excep­
ción alguna, fuera monopolios que 
solo conducen a llenar de vagos 
burgueses la sociedad, como libre 
debe ser también el comercio en ge­
neral, sin trabas de ningún género, 
sobre todo el trabajo noble y hon­
rado que reconoce como fin primor­
dial era necesidad imprescindible 
de acallar el estómago; pero de eso 
a querer que vivamos (los herrado­
res, solos, se entiende) en comuni­
dad, por ahí, creo no debemos pa­
sar, la lógica nos lo aconseja, poner­
lo en práctica en las actuales cir­
cunstancias equivale a sufrir el re­
troceso consiguiente a tamaña forma 
de razones; dediquemos unos'minu­
tos tan sólo para establecer compa­
raciones de lo que han predicado y 

luego de lo que porticularmente han 
hecho los líderes del socialismo es­
pañol y ante nuestra imaginación 
aparecerá Prieto inculcando a los 
asistentes al mitin colectivismo y 
después le veremos comprando edi­
toriales para él solo, sólo para él y 
nada para sus escuchas de teatro, 
con lo cual se confirma una vez más 
aquello de "no es igual predicar, que 
das- trigo". ¿Estamos? ¿Os puedo 
hablar, queridos compañeros, con 
más sinceridad? 

Suponed por un momento, que se 
ha decretado la libertad del herra­
dor gracias al impulso de este puña­
do de! incansables enrolados a la 
F. H. E., y que al día siguiente, a 
uno o varios compañeros, les sugie­
re la idea de proponer se explote 
"colectivamente" el arte de herrar; 
como es natural habría algún afilia­
do que protestaría, pero vamos a 
creer también en que a fuerza de 
promesas más o menos utópicas lo­
graran captarse la cantidad de vo­
luntades necesarias para que se rea­
lizara ese plan; y ya, una vez vigor, 
cada individuo o afiliado entregaría, 
semanal o mensualmente el importe 
íntegro de lo que hubiese recaudado 
en su taller a una comisión que se 
nombraría al efecto, bien fuera por 
provincias o bien dependiendo todos 
de nuestra F. H. E.; unidos todos 
estos ingresos y a la vista de ellos 



se diría: tantos afiliados, hay tantas 
pesetas, pues divididas, toca, a tan­
to. ¡Admirable! ¡Magnífico plan! 

Si no fuera porque todos no po­
seemos esas buenas cualidades que 
se precisan para establecer esta cla­
se de colectividad, no lo dudo que 
esto sería lo ideal, pero como al que 
no le falta el entendimiento le fal­
ta la voluntad, al que tiene enten­
dimiento y voluntad le falta el celo 
o la exactitud dentro de sus actos, 
llegaríamos al día de la liquidación, 
y en uno, involuntariamente, no la 
tendría; el otro, a sabiendas, no la 
mandaría; un tercero, que diría: 
como aquí no han de venir a ver lo 
que yo he recaudado en este mes, 
voy a quedarme con unas pesetillas. 
Y ante este estado de cosas que ne­
cesariamente han de darse en la 
práctica, decidme, ¿es posible el co­
lectivismo? 

Esto, a mi juicio, no sirve hoy para 
otra cosa que para aplicarlo a título 
de cuento", mirándolo con prismá­
ticos de algún alcance, la ruina es 
inminente, se ve a través de la teo­
ría el fracaso, y únicamente con una 
transformación social dentro de la 
cual y con medidas dictatoriales se 
impusiera la ley del intercambio, 
despreciando el vil metal, sería 
cuando llegaría la emancipación de 
los trabajadores y no habría explo­
tados ni explotadores. 

Biota, 1 de abril 1934. 

MIGUEL SECO. 

Herrador. 

ft todos mis compañeros 
Es indudable que aun cuando vi­

vimos en el siglo XX, siglo de las 
luces, los adelantos y el progreso, en 
todas las clases y gremios sociales 
hay miopes, rezagados y también 
algunos egoístas que gustan de que 
todo se lo den hecho. Siendo esto 
una regla general, no podía el gre­
mio de herradores ser una excep­
ción, ni dejar de tener ese lastre 
social. 

A ellos van dirigidas estas cortas 
reflexiones y desinteresados con­
sejos. 

Hay muchos tan obtusos de inte­
ligencia, que a pesar de estar tra­
bajando desde que sale el sol hasta 
que se pone, de sufrir vejaciones im­
propias de hombres libres y cons­
cientes de sus deberes y derechos, 
sin consideración de sus patronos o 
veterinarios (con tan raras como 
honrosas excepciones), cobrando 
por todo jornal cuatro pesetas, con 
lo que es imposible cubrir las más 
perentorias necesidades de la vida, 
se resignan a vivir como esclavos y 
mansos corderos, sin que la cegue­
ra de su inteligencia les permita ver 
que hay algo lícito y legal de qué 
valerse para salir de esa repugnante 
situación. 

Hay otros que dudan y están ha­
ciendo equilibrios sin decidirse por 
nada, cual si tuvieran miedo, ¿a 
qué? y ¿a quién? Y hay, finalmen­
te, otros, bastantes, que ni se moles­
tan por nada y muy cómodos espe­
ran que venga el maná para quizá 
aprovecharse de él más que nadie. 

A unos y otros no podemos menos 
de decirles: ¿Qué esperáis? ¿No sa­
béis por circulares, propaganda de 
todas clases, conversaciones con 
otros compañeros, que existe una 
asociación o Federación de obreros 
herradores dispuesta a llegar a 
cuanto sea preciso hasta conseguir 
vuestras justas y completas reivin­
dicaciones en bien vuestro, y lo que 
es más sagrado todavía, de vuestros 
hijos? 

No creo haya uno solo entre nues­
tros compañeros que dude de que la 
unión es fuerza, y siendo así, con­
fío que dentro de poco nuestra muy 
querida Federación se verá engro­
sada por un fuerte número de aso­
ciados que hoy se hallan al margen 
de ella. Hay que tener fe y grandes 
esperanzas, puesto que perseguimos 
una cosa muy humana, y por tanto, 
justa. 

Ya sé que hay algunos que dicen: 
¿Y cuándo llegará ese día tan es­
perado por nosotros? A esos les voy 
a hacer esta pregunta: ¿Saben de 
algún general, que haya obtenido 
una resonante victoria sin antes ha­
ber luchado denodadamente, ven­
cido innumerables obstáculos y sa­
crificado quizá sus más puros afec­
tos? 

Cuanto más ruda sea la lucha y 
mayor el número de luchadores, ma­
yor debe ser nuestra firmeza y pro­
pósito de vencer hasta conseguir la 
victoria. 

Por tanto, yo os digo: ¡ Adelan­
te!, queridos compañeros. ¡A luchar 
y a vencer! No digáis que cuando 
hayamos ganado la batalla todos se-
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Las herraduras de goma IMPERATOR 

significan una revolución en el herraje 
Patente mundial — Gran Premio en la Exposición Internacional 

de Barcelona de 1933 
EVITAN: Resbalones y enfermedades al caballo 

GARANTIZAN: Mejor y más rápido servicio del caballo 

Pidan catálogo y detalles al Concesionario y Fabricante en España: 

V. M. R. HARMENS - Apartado 83 - San Sebastián - (Guipúzcoa) 
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remos iguales, que eso es un egoís­
mo suicida. Debemos ser humanita­
rios, ayudarnos los unos a los otros, 
que en todo caso esa ayuda repercu­
tirá en el.bienestar de nuestros hi­
jos, objeto y fin de nuestras campa­
ñas reivindicadoras. Todos a la Fe­
deración para poder conseguir nues­
tras justas aspiraciones. Y en cuan­
to a los compañeros de esta humil­
de provincia de Soria, sólo les diré 
que satisfagan puntualmente sus 
cuotas y hagan saber a sus conoci­
dos del arte que existe nuestra so­
ciedad, que no anhela más que de 
que llegue el día de poder decir a 
sus asociados: Ahí tenéis el fruto de 
vuesra lucha, la victoria, que es el 
pan y seguridad de vuestros hijos. 

Agapito ALONSO M. 

Burgo de Osma (Soria). 

CARTA ABIERTA 

Sr. Presidente de la Federación. 
Mi distinguido amigo y compa­

ñero: "Por una sola vez" me voy a 
permitir contestar en el Boletín de 
esa Federación al artículo publica­
do por el mismo Boletín y firmado 
por Antonio del Río, de Zaragoza; 
ya que dicho Boletín ha tenido a 
bien de insertar el artículo a que 
me refiero dedicado al que es o fué, 
Presidente honorario de esa Fede­
ración y Presidente del Sindicato 
Nacional de Herradores, Luis Mont 
Peralta. 

Carta, correspondencia y artícu­
lo hay que no merecen contestación 
por su manera grotesca de expre­
sión y éste a que me refiero es uno 
de ellos, pero todos no hemos de ser 
iguales. 

Es una ciencia exacta que cada 
uno sea juzgado por la opinión "po-
puli" cual se merezca, con arreglo 
a los hechos que haya realizado, 
pero mi delicada educación no me 
permite callar y he de contestar, 
aunque sea en contra de mi volun­
tad, pues, ese Boletín debe ser por­
tavoz de los explotados y no colum­
na periodística para censurar la ac­

tuación de ciertos y determinados 
compañeros, que casi de merecer 
tales censuras, debe de quedar en­
tre nosotros mismos. 

Luis Mont, hace veinte años,, 
cuando los herradores, todos, sin ex­
cepción alguna, dormían su esclavi­
tud y agasajaban y acariciaban a 
sus propios verdugos, levantó ban­
dera de independencia, la cual dio 
por resultado, toda una tenaz per­
secución, procesos y más procesos, 
sentencias de los Tribunales de Jus­
ticia y multas y más multas de los 
Gobernadores civiles. Hasta que en 
la época dictatorial o de Primo de 
Rivera, donde fué juzgado en el 
Distrito del Salvador (Sevilla) y sin 
ayuda de nadie, pues en aquella 
época no había Sindicatos, ni Fede­
raciones, ni Sociedades algunas, 
donde salió victorioso para bien de 
todos los herradores de España. 

En la tal sentencia dice literal­
mente : "La propiedad, en uso de 
perfecto derecho y sin causar per­
juicio a la salud pública ni perjudi­
car los bienes generales de la po­
blación, puede encomendar la ma­
terialidad de herrar sus caballerías 
a aquellas personas competentes que 
más beneficien sus intereses." 

De este hecho, querido compa­
ñero Antonio del Río, nació el Sin­
dicato Nacional de Herradores, 

cuando aún la profesión nuestra no 
existía nada más que parias, por­
que no había sonado una sola voz 
que se alzara en contra de nuestros 
explotadores veterinarios "alias" 
"aves de rapiña". 

En este tiempo, fundé un perió­
dico que se llamó "Regeneración", 
donde hice una campaña que ha 
dado como resultado las Socieda­
des de herradores, y como conse­
cuencia la Federación. 

Esto, distinguido compañero, me 
costó una serie de pesetas, que por 
delicadeza no menciono, a más que 
el que firma este trabajo hacía to­
dos sus artículos y los repartía gra­
tuitos a todos los compañeros de 
España. 

Cuando se me agotaron los re­
cursos económicos, me dediqué a 
escribir en varios peiñódicos de 
nuestra nación, siempre proclaman­
do lo que tan humanamente es nues­

tro, como pudo leerse en los perió­
dicos "Porvenir", de Málaga; "Po­
lítica", de Córdoba; "Unión, de 
Sevilla; "Libertad", del Badajoz; 
"La Tierra", de Madrid, y última­
mente, en el semanario "Renaci­
miento", de Sevilla. Con esto queda 
contestado, querido del Río, que yo 
no soy un intruso en la profesión de 
herradores, y vamos al segundo pun­
to. 

El Sindicato Nacional de Herra­
dores, no estuvo, no está, no estará 
en manos de nadie; la actuación del 
señor Vigo, fué una cosa puramen­
te casual, que por delicadeza dejo 
de publicar y no fué nada más que 
un empleado de este Sindicato. Las 
cinco pesetas a que se refiere de 
sueldo y demás, jamás las tuvo, no 
cobró nada más que lo que el Sin­
dicato buenamente pudiera abonar­
le y puede manifestarle, distingui­
do compañero, que el Sindicato no 
ha tenido jamás ingresos para pa­
gar ni secretarios, ni local social, 
como prueban las cuentas que obran 
en poder de la Federación. Pero 
como yo le daba el sostén de la vi­
da, que valía más de las cinco pe­
setas, por cuenta exclusiva mía y 
en beneficio de todos los herrado­
res de España, no da lugar a hacer 
mención de tal cosa, y en lo sucesi­
vo, suplico a los demás compañeros 
que no mezclen mi nombre con el 
del funesto Sr. Vigo, que si bien yo 
tengo la seguridad que con relación 
a la Administración pesetera, en es­
te Sindicato no ha malgastado na­
die un solo céntimo, yo no quiero 
que se mezcle con él por las formas 
tan chabacanescas que ha usado 
desde que se le dio de baja en este 
Sindicato, fué a raiz de llegar yo s 
Sevilla, después de haber asistido a 
la celebración del Congreso de uni­
ficación de Madrid. 

Y, tercero;.que si bien es cierto 
que este Sindicato debe dos mil pe­
setas, no es menos cierto que las 
está pagando Luis Mont Peralta, 
que por cierto, la Federación retie­
ne en su poder, todos los libros de 
este Sindicato ¡ no sé con qué dere­
cho! Pues como esto no es de nadie 
nada más que mío (en el supuesto 
de nadie ha pagado y yo soy el fia­
dor) deben de remitírmelo inme-



diatamente, después de hacer una 
revisión exacta de todas las cuentas. 

Además, tengo que comunicar a 
esa Federación que el Sr. Vigo tu­
vo la osadía de apropiarse de la 
máquina de escribir de este Sindi­
cato, cuyo asunto lo tengo en los 
Tribunales de Justicia. 

Pero insisto, que para reorgani­
zar este Sindicato y ayudar en su 
manera máxima a esta Federación 
deseo que se me remitan inmediata­
mente los libros, pues ni el Sindica­
to ha muerto, ni Luis Mont tampo­
co. 

Sevilla, abril de 1934, 

Luis Mont. 

Nota.—La Federación no se cree 
con ningún derecho a retener los li­
bros del Sindicato, pero es el caso 
que un día nos encontramos con un 
cajón (que no habíamos pedido) 
que contenía los libros del Sindica­
to y que costaron once pesetas a la 
Federación. 

El compañero Mont, sabe que a 
raíz de recibirlos, le comunicamos 
que nos había enviado F. Vigo los 
libros y estaban a disposición de 
quien los reclame. 

Se podía hacer una historia bas­
tante extensa de la correspondencia 
cursada entre Sevilla y la Federa­
ción; pero, como dice muy bien el 
compañero Mont, nuestro BOLETÍN 
no debe servir para querellas entre 
compañeros. 

LISTA DE LOS COMPAÑEROS 

FEDERADOS INGRESADOS PA­

G A D A LA CUOTA DEL SOCORRO 

QUE INDICA EL REGLAMENTO 

Matías García, Madrid. 
Práxedes Cabanillas, ídem. 
Basilio Aguado, ídem. 
Juan García, ídem. 
Julio Talcato, ídem. 
Lázaro Huecas, ídem. 
Justo Lorenzo, ídem. 
Julio Teixeira, ídem. 

Dionisio Sánchez, Plasencia (Cá-
ceres). 

Manuel Arrijo, ídem id. 
Miguel González, Bribiesca (Bur­

gos). 
Antonio Olmedilla, Ubeda (Jaén) 
Juan Fausto Giménez, La Guar­

dia (Jaén). 
Agustín Campos, Jaén. 
Antonio Medina García, Bailen 

(Jaén). 
Francisco Muñoz, Los Villares 

(Jaén). 
Eusebio Rodríguez, Oropesa (To­

ledo). 
Cristóbal Hernández, Mazarrón 

(Murcia). 
Francisco Moreno, Madrid. 
Felipe de la Rúa, Valdaracete 

(Madrid). 
Narciso Mejías, Cabeza de Vaca 

(Badajoz). 
Jeremías Fernández, Revellinos 

(Zamora). 
Odón Otero, Roa de Duero (Bur­

gos) . 
Juan Redondo, ídem. 
Pascual Berdegecer, Epila (Za­

ragoza) . 
Manuel Posadillas, Gusenelo de 

los Oteros (León). 
Jacob Yuvero, Soria. 
Gedeón Fernández, ídem. 
Victoriano González, ídem. 
Eusebio Ropero, Lagartera (To­

ledo). 
Julio Buena, Alasia (Toledo). 
Gregorio Candalija, Villagarcía 

de la Torre (Badajoz). 
Pío Eloy Zancajo, Valladolid. 
Pedro Bellora, Pollos (Valladolid) 
Doroteo Callejo, Quintanilla de 

Trigueros (Valladolid). 
Nicomedes Diez, Valladolid. 
Aurelio Trijueque, Madrid. 
Miguel Trijueque, ídem. 
José González, Salvochea (Huel-

va) . 
Fructuoso Moreno, Los Santos 

(Badajoz). 

Francisco Arias Abad, Valdepe­
ñas (Ciudad Real). 

Herminio Ureña Zapata, ídem id. 
Fernando Sánchez Moreno, ídem 

ídem. 
Juan Tero Águilas Marqués, ídem 

ídem. 
Alfonso- León Abad, ídem id. 
Ramón Cejudo López, ídem id. 
Donato Moreno Lora, ídem id. 
Blas Guerra Martínez, ídem id. 

- Clemente Abellán Mejías, ídem 
ídem. 

Jesús Redondo García, ídem id. 
Guillermo Cejudo Díaz, ídem id. 
Jesús Morales Abad, ídem id. 
Daniel Barrios, ídem id. 

(Continuará.) 

NOTICIAS 

Ponemos en conocimiento de to­
dos los federados, que a partir del 
mes de junio próximo, las cuotas 
federativas se cobrarán por medio 
de cupones, por tanto, se ruega a 
todos los compañeros, exijan el cu­
pón mensual de cotización al efec­
tuar los pagos. 

El cupón federativo lleva una lí­
nea en blanco con el fin de que l?s 
sociedades provinciales puedan in­
cluir la cuota de la Sección a que 
pertenezcan. 

Se encarece a todos los federa­
dos, como igualmente a las socieda­
des que se encuentran retrasados en 
los pagos, se pongan al corriente, 
pues nos vemos imposibilitados de 
llevar a cabo algunos de los acuer­
dos del Congreso por falta de 
fondos. 

Se recuerda a los compañeros que 
deseen ingresar en la Sección de So-



corros, que deben, enviar cuanto an­
tes la cuota de entrada de tres pe­
setas, y se advierte de nuevo que 
las tres pesetas es un fondo para 
poder responder de las defunciones 
que pudieran ocurrir en un mes, y 
no se abonará cuota alguna sino una 
peseta por cada defunción que hu­
biere de los compañeros incluidos 
en esta Sección. 

Habiendo preguntado algunos 
compañeros, si quedaban boletines 
extraordinarios, hemos de manifes­
tar que aún quedan bastantes, pues 
se hicieron los suficientes para que 
ningún federado se quedase sin él, 
por considerarle de interés para 
todos. 

Ingresos por todos los concep­
tos en el ines de Abril de 1934 

Sociedad de Madrid 1 3 , — 
Jaén 20,— 
Ciudad Real 105,— 
Alicante 45 ,— 
Cuenca 49.5° 
Soria 33,— 

Logroño 38,— 

C U O T A S I N D I V I D U A L E S 

Pedro Manzanares (Almoguera) . 3,— 
Emilio Florindo (Jerez de la 

Frontera) 3,— 

Teodoro Zazo (del Barraco) . . . 2,— 
Rafael Castro (Córdoba) 1,50 
Miguel Muriel (id.) 1,50 
Manuel Blanco (id.) 1,50 

Juan Domínguez (Zalamea la 
Real) . . . 1,50 

Manuel Posadilla (Guzcudo de 
los Oleros) $V— 

Juan Antonio Gómez (Águi las) . 1.50 

Doroteo Fernández (Morales de 
Toro ) 1,50 

Diego Martínez (Águilas) 1,50 
Jesús Giménez (El Oro) 4,50 
Arsenio Galán (Cardcnosa) 1,50 
Restituto Giménez (Avi la) 1,50 
Modesto Giménez (id.) 1,50 
Ar tu ro Mart ín (id.) 1,50 
Juan Herránz (id.) 1,50 
Fé l ix Mart ín (id.) 1,50 

José Jiménez (Santo T o m é de 
Zabarco) 1,50 

Domingo Pradera (Bilbao) 6,— 

José Gorgojo (Valencia de Don 
Juan). . . . . . . . . 3,— 

Francisco Martínez (Córdoba) . . . 1,50 
Antonio del T o r o (id.) 1,50. 
José del T o r o (id.) . ' 1 , 5 0 
Manuel Rodríguez (id.) 1,50 
Miguel Rodr íguez (id.) 1,50 
Rafael Almela (id.) 1,50 
Lázaro Zarate (Poves) 1,50 

Doroteo Antoría (Bocigas de Pe ­
rales) 4,50 

Constantino Urbán (Cardenete). 3,— 
Ignacio Berciastur (Azpei t ia ) . . . 6,— 
Alfonso González (Córdoba) . . . 4,— 

Julio Navarro (Vélez Blanco) . . . 3,— 
Luciano Fernández (Mansilla de 

las Muías) 1,50 
Emilio Lázaro (Casa Te jada ) . . . 1,50 

P R O B O L E T Í N 

Hamens y Compañía 40,— 
Churruca y Compañía 25 ,— 
Emilio Florindo (Jerez de la 

Frontera) I,— 
Constantino Urbán (Cardenete). 2 ,— 
Leonardo Castaño (Segovia) . . . 1,— 
Luciano Fernández (Mansil la) . . . 0,50 
Por Boletines extraordinarios.. . 6,50 

R E G L A M E N T O 

Sociedad de Jaén '.. . . . 4 ,— 
Soria 3,70 
Toledo 2,50 

Var ios 0,90 

Ingresos totales... 479,10 

¿•iiiiiuiiiiiiiHiiiiiiiira 

G A S T O S 

Delegado de Córdoba 1,35 
Secretaría, teléfono y conserje. . . 47,50 
"Gaceta de Madr id" 5,— 
ti ratificaciones de secretarios . . . 60,— 
1.000 sobres timbrados 1 6 , — 
Tirada del Boletín 150 ,— 
Doblar, llevar al Gobierno y a 

Correos los Boletines 8,— 
Papel de fajas 2,— 
Conferencia telefónica Va lmo-

jado 2 , io 
Gastos de locomoción del Comité. 25,— 
Franqueo de correspondencia y 

giros 23,17 

Total 340,12 

Saldo a favor 138,98 
Cuenta anterior 388,99 

Líquido total 5 2 7-97 
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Herraduras "CHIP" para ganado caballar, mular y asnal 

LÁ MEJOR HERRADURA CON PISO DE GOMA CONOCIDA 
HASTA LA FECHA :-: LA MAS RESISTENTE :-: LA MAS 
CÓMODA PARA EL GANADO :-: EVITA CAÍDAS EN EL GA­
NADO QUE TRABAJA EN FIRMES ESPECIALES, ETC., ETC. 

Fabr icantes: C H U R R U C A Y C O M P A Ñ Í A 
Placencia de las Armas (GUIPÚZCOA) 
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Tip. de F. Conesa. Riaza, 1. Madrid. 


